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Atención Presencial
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Trabajo.

14984732 
Sincelejo, 15 de mayo 2023.

            Al responder por favor citar este número de 
radicado

Señor(a), 
Representante legal
MERCADERIA S.A.S
Kim 2.0 centro industrial Buenos Aires Etapa 1 Vereda Canavita
Email: german.restrepo@mercaderia.com
rrhh.antioquia@mercaderia.com
Tocancipá - Cundinamarca  

ASUNTO: Traslado para alegatos de conclusión
Radicación: 08SE2022717000100000335
Querellante: BERENA MARIA MERIÑO PEREZ
Querellado:  MERCADERIA S.A.S 

Respetado Señor(a), 

Me permito informarle que mediante Auto Nº 294 de fecha 15 de mayo 2023, suscrito por el INSPECTOR 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, sedispuso correr traslado por el término de tres (3) días para que 
presente sus alegatos de conclusión, de conformidad con las previsiones del artículo 10 de la Ley 1610 de 
2013.

Atentamente, 

GLADIMITH ARRIETA PEREZ
Técnica Administrativa

Anexo(s): Un (1) folio Auto 294 del 15/05/2023.
Dar Respuesta al correo: mserna@mintrabajo.gov.co

Transcriptor / Elaboró: Gladimith A.
Revisó/Aprobó: Martha S.
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

TERRITORIAL DE SUCRE 
GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL - TERRITORIAL  

 
 

Radicación: 08SE2022717000100000335 
Querellante: BERENA MARIA MERIÑO PEREZ 
Querellado:  MERCADERIA S.A.S 
 
 

AUTO DE TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN No. 294 

Del 15 de Mayo de 2023 

 

De conformidad con las previsiones del artículo 10 de la Ley 1610 de 2013 y con fundamento en las 
facultades establecidas en la Resolución 3455 del 16 de noviembre de 2021, considerando que se han 
evacuado las pruebas ordenadas en la etapa probatoria y no existe necesidad de practicar otras pruebas, se 
dispone a correr traslado común a los investigados por el término de tres (3) días, para que presenten sus 
alegatos de conclusión. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA SERNA VARELA 
INSPECTORA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Grupo de Inspección, Vigilancia y Control 
Ministerio del Trabajo 

 

 

 



 


